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Referencia: DISPOSICION DE LA REFORMA DE ESTATUTO DE LA ENTIDAD CATAMARCA
RUGBY CLUB ASOCIACION CIVIL - CAPITAL - EX-2024-01711147- -CAT-DPIGPJ#MGJDH

 
VISTO,

El Expediente EX-2024-1711147- -CAT-DPIGPJ#MGJDH iniciado por la Secretaría de Inspección
General de Personas Jurídicas dependiente del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos,
mediante el cual tramita la solicitud de reforma de estatuto de la entidad denominada “CATAMARCA
RUGBY CLUB ASOCIACION CIVIL’’; y,

CONSIDERANDO,

Que a orden 29, obra documento N° COPDI-2025-01707264-CAT-SIGPJ#MGSJ, de fecha 19 de agosto de
2025, con documentación respaldatoria por medio de la cual se solicita autorización de asamblea
extraordinaria para reforma de estatuto.        

Que a orden 40, luce documento N° IF-2025-001931402-CAT-SIGPJ#MGSJ, de fecha 10 de septiembre
de 2025, por la cual se autoriza la celebración de la asamblea extraordinaria.

Que a orden 44, obra copia digitalizada N° COPDI-2025-02121956-CAT-DPACF#MGSJ, de fecha 30 de
septiembre de 2025, con acta de asamblea y estatuto.

Que a orden 45, luce informe N° IF-2025-02234512-CAT-DPACF#MGSJ, de fecha 13 de octubre de 2025,
realizado por la División Asociaciones Civiles y Fundaciones, manifestando que podría hacerse lugar a lo
peticionado de conformidad a lo establecido por el ordenamiento jurídico vigente; mediante el dictado acto
administrativo que así lo disponga.

Que a orden 47, obra Dictamen N° IF-2025-02659269-CAT-SIGPJ#MGSJ, de fecha 27 de noviembre de
2025, vertido por Asesoría Legal de la Secretaría de Inspección General de Personas Jurídicas, el cual
expresa que: ‘’En base al principio de asociación previsto en la constitución Nacional, y que la comisión
directiva ha cumplido con los requisitos de forma y de fondo establecidos por el estatuto de la entidad, por
el Código Civil y Comercial en su Capítulo II, Sección 1era., y las facultades delegadas a esta Inspección
por La Ley 5.834 y su decreto reglamentario 857/24, este Jefe del Departamento Jurídico, sugiere: HACER
lugar a lo solicitado por la entidad, CATAMARCA RUGBY CLUB- CAPITAL-. TÉNGASE por reformado
el estatuto de la entidad. APRUÉBESE el mismo en todas sus partes. COMUNÍQUESE.’’

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 11, inc. a de la Ley



Provincial N° 5834 y el Decreto Acuerdo N° 857/2024.

Por ello,

 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE ASOCIACIONES CIVILES Y FUNDACIONES

Y EL INSPECTOR GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS

DISPONEN

 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Reforma de Estatuto de la entidad denominada “CATAMARCA RUGBY
CLUB ASOCIACION CIVIL”; domiciliada en el Departamento Capital, Provincia de Catamarca, el
que, como Anexo forma parte integrante del presente instrumento legal.

ARTÍCULO 2°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Inspección General de Personas
Jurídicas, Dirección Provincial de Asociaciones Civiles y Fundaciones y Dirección de Registro Público.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, Publíquese, dese al Registro Oficial y Archívese.
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